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EXPEDIENTE No. 11001-33-42-047-2019-00490-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ GRILLO 

C.C. No. 133.627 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

 

OBJETO DE LA AUDIENCIA 

 

En audiencia inicial celebrada el 20 de septiembre de los corrientes, se decretó la 

prueba de ratificación de declaración, solicitada por la apoderada de la entidad 

accionada, por lo que el objeto de esta diligencia será recaudar la anterior prueba 

respecto a las señoras Carmen Deysi Romero, identificada con C.C. No. 51.795.798 y Luz 

Marina Arias de Casalimas, identificada con C.C. No. 20.608.060. 

 

 

ASISTENTES 

 

Parte demandante: 

 

CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ GRILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 

133.627, quien actúa como demandante dentro del proceso de la referencia. 

 

Dr. ALONSO REY ESPINOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 435.089 y 

portador de la T.P. No. 51.065 del C.S. de la J., quien actúa en calidad de apoderado 

de la demandante y a quien se le ha reconoció personería adjetiva para actuar como 

tal desde el auto admisorio de la demanda. Buzón de notificaciones judiciales: 

al_rey78@hotmail.com  

 

Parte demandada: 

 

Dra. ANDREA DEL PILAR PISCO SALAZAR, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.032.410.343 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional número 226.321 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien aporta sustitución de poder otorgado por la Dra. GLORIA XIMENA 
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ARELLANO CALDERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.578.572, y 

portadora de la T.P. No. 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le 

reconoció personería en el auto que fijó fecha para audiencia inicial, por lo anterior 

se le reconoce personería en los términos y para los efectos de la sustitución de poder. 

Buzón de notificaciones judiciales:  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; 

garellano@ugpp.gov.co 

 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 

1. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTO Y FIRMA DE DECLARACIÓN EXTRAPROCESO 

 

Declarante 1. Se recibe el juramento de la Sra. CARMEN DEYSI ROMERO, identificada 

con C.C. No. 51.795.798 

 

 

1. Se reciben los generales de ley.  

2. El Despacho muestra a la declarante dos (2) declaraciones extrajuicio, las 

cuales obran en la carpeta de antecedentes administrativos, documentos Nos. 

39 y 81 del expediente digital, y le pregunta si ratifica lo allí declarado y si 

reconoce su firma, a lo que la declarante manifiesta que si. 

 

Declarante 1. Se recibe el juramento de la Sra. LUZ MARINA ARIAS DE CASALIMAS, 

identificada con C.C. No. 20.608.060 

 

1. Se reciben los generales de ley.  

2. El Despacho muestra a la declarante dos (2) declaraciones extrajuicio, las 

cuales obran en la carpeta de antecedentes administrativos, documentos Nos. 

39 y 80 del expediente digital, y le pregunta si ratifica lo allí declarado y si 

reconoce su firma, a lo que la declarante manifiesta que si. 

 

2. PRUEBA DE OFICIO 

 

Ahora bien, en virtud de lo autorizado por el artículo 169 del CGP1, el Despacho 

decretara de oficio una prueba documental. 

 

Se ordena que por Secretaría se oficie a la ADMINISTRADORA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, para que, en el 

término de diez (10) días siguientes al envío de la comunicación, remitan a este 

proceso lo siguiente: 

 

- Certificación en la que informe si el señor CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ GRILLO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 133.627, devenga pensión de 

                                                           
1 ARTÍCULO 169. PRUEBA DE OFICIO YA PETICIÓN DE PARTE. Las pruebas pueden ser decretadas a petición de 

parte o de oficio cuando sean útiles para la verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de las partes. Sin 

embargo, para decretar de oficio la declaración de testigos será necesario que estos aparezcan mencionados en otras pruebas o 

en cualquier acto procesal de las partes. 

Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos que implique su práctica serán de cargo de las 

partes, por igual, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre costas. 
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jubilación o prestación similar y bajo cuál régimen normativo le fue reconocida 

la pensión. 

- En caso de que la respuesta sea afirmativa, deberá aportar el expediente 

administrativo pensional del señor CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ GRILLO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 133.627. 

 

Notificada la anterior decisión en estrados sin recursos ha cobrado ejecutoria 

 

Como quiera que la prueba decretada de oficio es de carácter documental y es la 

única pendiente por recaudar, el Despacho considera innecesario citar a 

continuación de audiencia de pruebas, por lo cual, se informa a las partes que una 

vez allegada la misma, se pondrá en su conocimiento y se incorporará al plenario 

para otorgarle el valor legal probatorio respectivo, y seguidamente se correrá traslado 

para alegar de conclusión, por escrito.  

 

Notificada la anterior decisión en estrados sin recursos ha cobrado ejecutoria 

 

Se da por finalizada la audiencia, advirtiendo a las partes que la presente audiencia 

ha quedado grabada a través de la plataforma Microsoft Teams, dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura y, se firma por el Juez previa aprobación del acta 

por los asistentes 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ALVAREZ 

Juez 
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